
 

 
 

Ref.: Aprehensión y Entrega de bien  

Solicitante: BANCO FINANDINA S.A. 

Garante: DIEGO FERNANDO LLANTEN POTOSI 

Rad.: 765204003003-2021-00327-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez la presente 
actuación a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, Valle. 
 
10 de noviembre de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1568 

RAD. 765204003003-2021-00327-00  

Palmira, Valle del Cauca, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el asunto de la referencia se observa que a través del memorial que 

antecede la apoderada judicial del actor solicita corregir el auto interlocutorio 

Nro. 1473 del 26 de octubre de 2021, por medio del cual se admitió la demanda 

en sus numerales primero y segundo.  

 

En tal sentido, se dará aplicación a lo enunciado en el artículo 286 del C.G.P., 

y se procederá a la respectiva corrección de la mentada providencia. Por lo 

tanto, El Juzgado, 

 

                    RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CORREGIR los numerales 1 y 4, del auto interlocutorio Nro. 1473 

del 26 de octubre de 2021, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de Aprehensión y Entrega del bien 

mueble instaurada por BANCO FINANDINA S.A., con NIT. 860.051.894-6 

siendo el deudor garantizado el Sr. DIEGO FERNANDO LLANTEN POTOSI, 

identificado con la C.C. 14.695.637. 

 

SEGUNDO: LIBRAR orden de aprehensión e inmovilización del vehículo 

CLASE AUTOMOVIL HATCH BACK, PLACAS DEO907, MARCA KIA, 

NUMERO DE CHASIS KNABX512ACT042193, MOTOR G4LABP0053631, 

MODELO 2012, LINEA PICANTO EX, COLOR GRIS, SERVICIO 

PARTICULAR. Por tanto, ofíciese al señor Comandante de la Policía 

Nacional–SIJIN, a la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional 

y a la Secretaría de Movilidad de Palmira (V), para que una vez aprehendido 

e inmovilizado el mencionado vehículo sea puesto a órdenes de este 

Despacho a disposición del solicitante en la Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del 

Edificio Glacial, de la ciudad de Bogotá D.C., o en el lugar que se disponga 

una vez su inmovilización por parte del peticionario. Una vez practicada la 
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misma informar al correo electrónico del solicitante 

contacto@epardocoabogados.com. El diligenciamiento del oficio y las 

erogaciones económicas deberán ser realizados por la parte solicitante, 

conforme al artículo 125 del C.G.P.” 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 
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